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Mexicali, Baja California, nueve de septiembre de dos mil diecinueve.

Vista la cuenta que antecede de seis de septiembre de la presente anualidad,

mediante la cual informa la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, Alma Jesús Manríquez

Castro, la recepción de oficio número IEEBC/UTC81175012019, signado por

la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, mediante el cual

solicita se le otorgue una extensión del plazo para dar cumplimiento a lo

ordenado mediante acuerdo de dos de agosto del presente año, dictado

dentro del expediente citado al rubro, mismo que fue recibido en Oficialía de

Partes de este Tribunal de Justicia Electoral; por lo anterior, con fundamento

en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del rEstado de Baja California, y 50 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente, ACUERDO:

T
PRIMERO.- Se tiene por recibido los documentos de cuenta, ordenándose

agregar al presente expediente el oficio y las constancias para que obren
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SEGUNDO.- Con relación a lo solicitado, se le otorga a la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California un plazo de no mayor a veinte días contados a



TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADODE BAJA CALIFORNIA

partir de la notificación del presente proveído, para efecto de que realice las

diligencias que precisa en su oficio de cuenta.

NOTIFIQUESE a las partes PoR ESTRADOS, por oFlclo a la unidad

Técnica de¡ lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Elerctoral de Baja california; publíquese por LISTA y en el slilo
oFlclAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformid¿rd con los artículos 302, fracoión ll, de la Ley Electoral del Estado

de Baja California; 63, 66, fraccién V y 68 del Reglamento lnterior,del Tribunal
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Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción; MAESTRO

JAIME VI\RGAS FLORES, ante la cretaria General de Acuerdos,

LICENCIADA JE ,qu ien autoriza ydafe


